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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 44.758/06. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas (INVIFAS) sobre adju-
dicación por subasta pública de varios solares. 
Expte. 2006 SP/001.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas (INVIFAS).

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdi-
rección General de Asuntos Patrimoniales.

c) Número del expediente: 2006 SP/001.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Enajenación de inmuebles por 
subasta pública.

b) Descripción del objeto: Venta de los siguientes 
solares:

Dos parcelas sitas en la Avenida Aviación, de Cuatro 
Vientos (Madrid); dos parcelas sitas en Virgen del Cami-
no, de Valverde de la Virgen (León).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado nú-
mero 112, de 11 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). Los indicados en el Pliego de Condiciones Par-
ticulares.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 7 de julio de 2006.
b) Contratista: Solar sito en Avenida Aviación/Mun-

tadas, Parcela 4 B-1 de Madrid, «Promociones y Construc-
ciones Pyc Pryconsa, Sociedad Anónima». Solar sito en 
Avenida Aviación/General Saliquet, Parcela 4 A, de Ma-
drid, «Sesia, Sociedad Anónima». Solar sito en Virgen del 
Camino, Parcela 1-A, de Valverde de la Virgen (León), 
«Vidal Celadilla, Sociedad Limitada». Solar sito en Vir-
gen del Camino, Parcela 2, de Valverde de la Virgen 
(León), «Construcciones y Promociones del Noroeste, 
Sociedad Limitada».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Solar sito en Avenida 

Aviación/Muntadas, Parcela 4 B-1 de Madrid, 
21.051.000,00 €. Solar sito en Avenida Aviación/General 
Saliquet, Parcela 4 A, de Madrid, 30.066.003,00 €. Solar 
sito en Virgen del Camino, Parcela 1-A, de Valverde de 
la Virgen (León), 851.158,00 €. Solar sito en Virgen del 
Camino, Parcela 2 de Valverde de la Virgen (León), 
904.292,00 €.

Madrid, 12 de julio de 2006.–El Director General 
Gerente, Jaime Denis Zambrana. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 44.772/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Castilla y León Oriental rela-
tivo al levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación por las expropiaciones motivadas por las 
obras del «Proyecto de Construcción. Obras 
Complementarias. Reposición del Cordel de las 
Campanillas. Provincia de Segovia». Clave: 98-
SG-9001.

Con fecha 3 de febrero de 2006, la Ministra de Fo-
mento, por delegación (Orden 30/05/06), el Secretario de 
Estado de Infraestructuras y Planificación ha resuelto 
aprobar el expediente de Información Pública y el Pro-
yecto de Construcción arriba descrito, por lo que se pro-
cede a la incoación del expediente de expropiación forzo-
sa de los bienes y derechos afectados por las obras de 
ejecución del mismo.

Es de aplicación el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), a cuyo tenor 
se declara de urgencia la expropiación de los bienes y 
derechos afectados por el expediente de expropiación 
forzosa a que de lugar la construcción de la mencionada 
obra. La tramitación del correspondiente expediente ex-
propiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento 
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, y atendiendo a lo contemplado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52 ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en la relación que se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia y en el 
diario El Adelantado de Segovia, y que se encuentra ex-
puesta en los Ayuntamientos de Otero de Herreros y de 
El Espinar, así como en el de la Unidad de Carreteras en 
Segovia, para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación en el día y hora que a continua-
ción se indican: Ayuntamiento de El Espinar, día 7 de 
septiembre, a las 10,00 horas; Ayuntamiento de Otero de 
Herreros, día 7 de septiembre a las 12,00 horas.

Estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, servirán como notificación a los posibles interesa-
dos no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que 
se ignore su paradero.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta a 
los interesados mediante citación individual y a través de 
la inserción de anuncios en el Boletín Oficial el Estado, 
Boletín Oficial de la Provincia y en diario «El Adelanta-
do de Segovia».

A dicho acto comparecerán bien personalmente, bien 
representados por persona debidamente autorizada, de-
biendo aportar los documentos acreditativos de su titula-
ridad, pudiendo ir acompañados, si así lo desean, de un 
Notario y un Perito con gastos a su costa.

Es de señalar que esta información se realiza a los 
efectos de información pública contemplados en los ar-
tículos 17.2, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
para que en un plazo de quince días (que, conforme esta-

blece el art. 56. 2 de su Reglamento podrá prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación), los interesa-
dos, así como las personas que siendo titulares de dere-
chos reales o intereses económicos, que se hayan podido 
omitir en la relación indicada, puedan formular ante la 
Unidad e Carreteras en Segovia (Avenida Fernández 
Ladreda, 10) alegaciones al sólo efecto de subsanar posi-
bles errores que figuren en dicha relación. Los planos 
parcelarios y la relación de interesados podrán ser con-
sultados en las dependencias antes citadas.

Burgos, 12 de julio de 2006.–El Jefe de la Demarca-
ción, Francisco Almendres López. 

 44.925/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia de información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto «Seguridad vial. Acondiciona-
miento e iluminación de glorieta en el p.k. 570,5 
de la carretera N-634, provincia de Lugo. Cla-
ve: 33-LU-3460».

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 9 de junio de 2006 se aprueba el Proyecto de 
construcción arriba indicado y se ordena a esta Demarca-
ción la incoación del expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras de ejecu-
ción del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988 
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el artícu-
lo 77 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de los bienes por la 
expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio, se ha de ajustar por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su art. 52, ha resuelto convocar a los propieta-
rios que figuran en la relación que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, y que se encuen-
tra expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Barreiros, así como en el de esta Demarcación de Ca-
rreteras y en el de la Unidad de Carreteras de Lugo para 
que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término Municipal: Barreiros.
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ba-

rreiros.
Hora: de 9:00 a 14:00 horas.
Día: 7 de septiembre de 2006.
Finca n.º: 001 al final.
Además de los medios antes citados, se dará cuenta 

del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
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anuncio en los diarios «El Progreso» y «La Voz de Gali-
cia» (Ed. A Mariña) y en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, a los 
efectos de información pública contemplados en los 
arts. 17.2 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa para 
que en el plazo de quince días (que conforme establece el 
art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa po-
drán prorrogarse hasta el momento en el que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción), los interesados puedan formular, por escrito antes 
esta Demarcación de Carreteras (C/ Concepción Are-
nal, 1-1.º, 15071 A Coruña) o en la Unidad de Carretera 
de Lugo (Ronda de la Muralla, 131, 27071 Lugo) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

A Coruña, 13 de julio de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ángel González del Río. 

 45.779/06. La Entidad Pública Empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias infor-
ma del pago de intereses de Obligaciones cuatro 
por ciento de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles.

El pago del cupón trimestral con vencimiento 1 de 
octubre de 2006, correspondiente a la emisión de 1 de 
enero de 1957 en circulación de las Obligaciones al 4 por 
ciento anual de la anterior Red Nacional de los Ferroca-
rriles Españoles, se efectuará a partir de esta fecha en la 
Central y Sucursales del Banco de España.

El importe de cada cupón es el siguiente: 

Serie  Importe euros.

  

A  0,060101
B  0,150253
C  0,300506
D 1,502530
E 3,005061

 Madrid, 19 de julio de 2006.–El Director General 
Económico Financiero y de Control del Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias, Ricardo Bolufer Nieto. 

 45.781/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Marín y Ría de Pontevedra por la que se anun-
cia el inicio del trámite de competencia de proyec-
tos correspondiente a la concesión administrativa 
solicitada por la entidad Safricope, S.L.

La entidad Safricope, S.L. ha presentado solicitud de 
concesión para la ocupación de una superficie aproxima-
da de 4.170 m2 y para ocupación de instalaciones frigorí-
ficas, manipulación, selección y empaque de productos 
pesqueros, en la zona de servicio del Puerto de Marín.

En virtud de lo que establece el artículo 110 de la
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económi-
co y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, se inicia el trámite de competencia de proyectos, 
a cuyo efecto se abre un plazo de un (1) mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 

en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de 
otras solicitudes que tengan el mismo o distinto objeto que 
la presente y que deberán reunir los requisitos previstos en 
el artículo 109 de la expresada Ley 48/2003.

Pontevedra, 20 de julio de 2006.–El Presidente, Juan 
Carlos Suris Regueiro. 

 46.089/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Santa Cruz de Tenerife por la que se anuncia 
«Concurso de Ideas para la Ordenación de la 
Playa de Varadero y su entorno, en el Puerto de 
La Estaca».

1.  Entidad adjudicadora:

a) Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife; 
avda. Francisco La Roche, n.º 49, 38001 Santa Cruz de 
Tenerife; Teléfono 922 60 54 55; Telefax 922 60 54 73.

b) Departamento que tramita el expediente: Secreta-
ría General.

2.  Objeto: El Concurso de Ideas para la Ordenación 
de la Playa del Varadero y su entorno, en el Puerto de La 
Estaca tendrá por objeto disponer de las mejores ideas 
para el acondicionamiento de la playa del Varadero como 
zona de baño, sin que estas actuaciones representen limi-
taciones a la operativa del Puerto ni lastren su posible 
desarrollo futuro.

3.  Tipo de concurso: Abierto.
4.  Fecha límite de recepción de los trabajos: 15 de 

enero de 2007 (14:00 horas).
5. La participación en el Concurso está reservada a 

equipos integrados, al menos, por un Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos y por un Arquitecto y dirigidos, 
necesariamente, por uno de estos profesionales.

6. Criterios que se aplicarán para evaluar los proyec-
tos: El Jurado designado al efecto valorará la solución in-
tegral: la funcionalidad de la propuesta para la operativa 
portuaria, el encaje y la continuidad con la trama urbana, la 
calidad de la conexión de las playas, la calidad espacial y 
arquitectónica, la idoneidad de los equipamientos y espa-
cios libres planteados, la claridad de la organización fun-
cional, la racionalidad y compatibilidad de la ordenación 
viaria –peatonal y rodada, ubicación y dotación de aparca-
mientos–, la viabilidad técnica y económica.

7.  Composición del Jurado:

El Presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz 
de Tenerife, en calidad de Presidente del Jurado.

El Director General de Costas, o persona en quien 
delegue.

El Presidente del Cabildo Insular de El Hierro, o per-
sona en quien delegue.

El Alcalde del Ayuntamiento de Valverde, o persona 
en quien delegue.

Un experto de reconocido prestigio designado por 
acuerdo de las cuatro partes firmantes del «Protocolo 
General de Colaboración para la Ordenación de la Playa 
del Varadero y su entorno, en el Puerto de La Estaca».

El Director del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.
El Jefe de la Demarcación de Costas de Tenerife.
Un Técnico (Arquitecto o Ingeniero de Caminos; Ca-

nales y Puertos) designado por los Concursantes.
Un representante del Colegio de Ingenieros de Cami-

nos, Canales y Puertos de Santa Cruz de Tenerife.
Un representante de la Demarcación en Santa Cruz de 

Tenerife del Colegio de Arquitectos de Canarias.

Actuará como Secretario del Jurado una persona de-
signada por la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Te-
nerife, que asistirá a todas las reuniones sin derecho a 
voto.

8.  Número e importe de los premios:

Primer premio: 18.000 €.
Segundo premio: 10.000 €.
Tercer premio: 6.000 €.

9.  Pagos a los participantes: La dotación económica 
de los premios será entregada en el acto de lectura del 
fallo.

10.  El contrato de ejecución no necesariamente de-
berá adjudicarse a uno de los ganadores del concurso.

Fecha de envío del anuncio a la Oficina de Publicacio-
nes Oficiales de las Comunidades Europeas y al Boletín 
Oficial del Estado: 13 de julio de 2006.

Obtención del Pliego de Bases del Concurso e infor-
mación: Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, 
Avda. Francisco La Roche, n.º 49, 38001-Santa Cruz de 
Tenerife. Página Web: www.puertosdetenerife.org.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de julio de 2006.–El Presi-
dente, Luis Suárez Trenor. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

 44.759/06. Resolución del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia sobre extravío de un título de Mé-
dico Especialista en Neurología.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta en Neurología de D.ª María Elena Rodríguez Moreno, 
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia el 15 
de marzo de 1994 e inscrito al número 1994071578 del 
Registro Nacional de Títulos, se anuncia iniciación del 
expediente para la expedición de un duplicado por si se 
formularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Subdirector General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José 
Luis Centeno Castro. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 44.757/06. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a SAT 119 CV. Alboraya Ornamental la 
Resolución de 8 de mayo de 2006, de esta entidad, 
recaída en el expediente A0401841.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de 
la citada ley, se comunica a SAT 119 CV. Alboraya Or-
namental por el presente anuncio, la Resolución dictada 
por el Sr. Presidente del Organismo, que tiene carácter de 
notificación formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de SAT 119 CV. Alboraya Orna-
mental con DNI: F96674940 titular de la póliza núme-
ro  4551l1Y, por lo cual debe proceder a reintegrar dicha 
subvención que supone una cuantía de 2.496,82 € y el 
correspondiente interés de demora por valor de 228,54 €, 
lo que hace un total de 2.725,36 €, en la cuenta núme-
ro 9000 0001 20 0200008566 del Banco de España, a 
nombre de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con el 
concepto «reintegro de subvenciones Plan 2004», en los 
siguientes plazos (art. 20 del Reglamento General de 
Recaudación):

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora.


